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PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION (PST)

1 ¿QUE ES EL PST?

Es un método que facilita el cumplimiento tributario de los medianos y pequeños contribuyentes, sean personas
jurídicas o personas físicas, y que permite liquidar el Impuesto sobre la Renta (ISR) en base a sus compras o
ingresos, así como pagar el Impuesto sobre las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) en
base a la diferencia entre sus ingresos y compras (valor agregado bruto).

2 ¿QUIENES PUEDEN ACOGERSE AL PST?

a) Los contribuyentes Personas Físicas y Jurídicas del sector Comercial de Provisiones al por mayor y detalle y
las Pequeñas Industrias, cuyas compras sean de hasta treinta millones de pesos (RD$30,000,000.00) anuales,
tales como: colmadones, almacén de provisiones, farmacias, panaderías, entre otros.

b) Los contribuyentes, personas físicas o negocios de único dueño sin contabilidad organizada, cuyos ingresos no
superen los seis millones quinientos treinta y dos mil ochocientos pesos (RD$ 6,532,800.00) anuales, tales como:
colmados, salones de belleza, profesionales liberales (abogados, médicos, odontólogos, contadores) y otros.

c) Los contribuyentes que actualmente están acogidos al Régimen de Estimación Simple (RES), quienes deberán
acogerse a uno de los dos métodos del PST, o pasar al régimen ordinario.

3 ¿CUALES SON LOS REQUISITOS PARA ACOGERSE AL PST?

Llenar formulario con los datos siguientes:

· RNC
· Nombre o Razón Social
· Nombre Comercial
· Descripción de Actividad Comercial
· Monto de ingresos registrado en el último año de operación (Para el PST de Ingresos)
· Indicar si los locales donde opera son propios o alquilados
· Tamaño en metros cuadrados del local
· Principales proveedores, indicando el RNC o la Cédula y el Nombre o Razón Social. (Solo para el PST de Compras)
· Indicar a que método desea acogerse: PST basado en Compras, PST basado en Ingresos

4 FECHA DE INSCRIPCION

A más tardar el 15 de enero 2009 (aplica solo en
el primer año).

A más tardar el 15 de enero 2009

FECHA LIMITE DE INCORPORACION AL PSTTIPO DE CONTRIBUYENTES

Contribuyentes acogidos al Decreto 1521 que estableció el Régimen de
Estimación Simple y sus modificaciones (derogado por el Reglamento
758-08)

Contribuyentes que deseen aplicar para el PST basado en Ingresos
(no registrados anteriormente)

Contribuyentes que deseen aplicar para el PST basado en Compras.

Nota: Los contribuyentes que deseen acogerse al PST a partir del año 2010 deberán solicitar su incorporación a más tardar
noventa (90) días antes del inicio del año fiscal en el que desea se le apliquen las disposiciones del referido procedimiento,
de acuerdo al artículo 6 del Reglamento 578-08.

A más tardar el 31 de enero 2009 (aplica solo en
el primer año).

1



Durante el primer año de su entrada en vigencia, para incorporarse a este Procedimiento se requerirá de la
autorización previa de la DGII, para lo cual los contribuyentes deberán completar la Declaración Jurada de Solicitud
de Incorporación, en donde consten:

· El Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)
· Nombre o Razón Social
· Nombre Comercial
· Descripción de Actividad Comercial
· Indicar a cual Procedimiento Simplificado de Tributación desea acogerse: compras  o ingresos.
· Indicar si los locales donde opera son propios o alquilados. Si fueran alquilados se debe señalar el RNC o
  la Cédula y el Nombre o Razón social del o los propietarios.
· Dirección del local o locales donde opera el negocio.
· Tamaño en metros cuadrados del local o locales.
· Principales proveedores, indicando el RNC o la Cédula y el Nombre o Razón Social.

5 PRINCIPALES VENTAJAS DEL PST

· No requieren contabilidad organizada,
· No pagan anticipos del ISR,
· No pagan Impuesto a los Activos,
· Disponen de acuerdo de pago automático para el ISR (3 cuotas para Compras y 2 cuotas para Ingresos),
· Los primeros seis (6) meses del año no tienen que pagar ISR,
· No tienen que remitir las informaciones de Comprobantes Fiscales en sus compras y ventas del año anterior
  (Compras).

6 ¿QUE HACER PARA INSCRIBIRSE AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO
DE TRIBUTACIÓN (PST)?

7 ¿COMO SOLICITAR LA INCORPORACIÓN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO
DE TRIBUTACIÓN?

A través de Internet

1. Ingrese al portal de la DGII, seleccione la opción de Oficina Virtual
2. Ingrese su Usuario (RNC/Cédula) y clave de acceso o Pin
3. Seleccione el Menú de Procedimiento Simplificado de Tributación
4. Complete el formulario de solicitud
5. Pulse Enviar Documento
6. La DGII enviará el acta de aceptación o rechazo de incorporación al PST, al domicilio indicado por el
contribuyente en el formulario de solicitud, a más tardar sesenta (60) días posteriores a la recepción de la
misma.

En las Administraciones Locales de la DGII
1. Diríjase a la Administración Local más cercana
2. En la Unidad de Información al Contribuyente, retire el Formulario de Incorporación al PST
3. Complete el referido Formulario y deposítelo en la Administración Local o en el Centro de Atención al 

Contribuyente de la Oficina Principal
4. La DGII enviará el acta de aceptación o rechazo de incorporación al PST, al domicilio indicado por el
contribuyente en el formulario de solicitud, a más tardar sesenta (60) días posteriores a la recepción de la
misma.
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INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LA DECLARACION JURADA
DE SOLICITUD DE INCORPORACION AL PROCEDIMIENTO

SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION
(PST-01)



El apartado de Datos Generales, es utilizado para describir las informaciones principales de identificación y ubicación
que deben contener nuestros registros.

· RNC (Registro Nacional de Contribuyentes) este número sirve como código de identificación de los
contribuyentes en sus actividades fiscales y como control de la DGII al cumplimiento de los deberes y derechos
de éstos. Para las Personas Físicas el RNC coincide con la cédula de identidad y electoral del ciudadano.

· Nombre o Razón Social: es el nombre de la persona física o la denominación con la cual está registrada
legalmente la empresa en la DGII.

· Nombre Comercial: nombre que sirve para identificar a una persona física o jurídica, en el ejercicio de su
actividad comercial, de otras que hacen actividades idénticas o similares (el nombre en el letrero del negocio).
Puede coincidir o no con el nombre o Razón Social.

· Fecha de Inicio de Operaciones: Es la fecha en la que el negocio empieza a funcionar como tal.

· El domicilio (fiscal): se refiere a la ubicación física y electrónica donde está ubicado el contribuyente y donde
la DGII enviará el acta de Aprobación o Rechazo a la Inscripción al Procedimiento Simplificado de Tributación.
En la dirección deben llenarse las casillas de Calle, no., edificio, apartamento no., sector, provincia, municipio

El Procedimiento Simplificado de Tributación es un método que facilita el cumplimiento tributario de los medianos
y pequeños contribuyentes, sean personas jurídicas o personas físicas que permite liquidar el Impuesto sobre la
Renta (ISR), en base a sus compras o ingresos, así como pagar el Impuesto sobre las Transferencias de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS) en base a la diferencia entres sus ingresos y sus compras (valor agregado
bruto).

Al completar esta solicitud de incorporación, la DGII emitirá un acta indicando la aceptación o el rechazo a la misma,
a más tardar sesenta (60) días posteriores a la recepción de esta Declaración (PST-01).

La DGII podrá excluir del Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) a los contribuyentes registrados en el
mismo, si verifica que ha incumplido con alguno de los requisitos previstos en el Reglamento del Procedimiento
Simplif icado de Tributación, en cuyo caso reestimará el Impuesto sobre la Renta a pagar.

I. Datos Generales del Contribuyente

INTRODUCCION

PASOS PARA COMPLETAR LA DECLARACIÓN PST-01
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y además deberá indicarse una referencia que facilite llegar a la dirección indicada. Debe incluirse el correo
electrónico si se dispone de éste, así como número de teléfono, número de celular y fax si contase con ellos,
para facilitar la comunicación con la DGII.

Método a Incorporarse: El Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) posee dos modalidades:

· Estimación basada en compras: el cálculo de los impuestos se realiza en base a las compras realizadas por
el contribuyente. Se podrán acoger a esta modalidad aquellos que tengan compras hasta treinta millones de
pesos (RD$30,000,000.00) anuales al momento de la solicitud y realicen actividades tales como: colmadones,
almacenes de provisiones, industrias pequeñas de panadería, fabricación de muebles, confiterías, prendas
de vestir, entre otros. (para más detalles ver el punto IV)

· Estimación basada en  ingresos: el cálculo del Impuesto se realiza a partir de  los ingresos brutos anuales,
siempre que los mismos no superen los seis millones quinientos treinta y dos mil ochocientos pesos
(RD$6,532,800.00) y realiza actividades de servicios técnicos o profesionales (abogados, médicos, consultores,
salones de belleza, y otros). Este método sólo aplica para personas físicas.

En este renglón se debe indicar con una X la modalidad a la cual desea incorporarse, según su actividad
económica: compras o ingresos.

II. Locales Comerciales

En este renglón deberá marcar si el local que utiliza es propio o alquilado, la cantidad de locales que utiliza, el
tamaño en metros cuadrados (M2)  y la dirección del (los) local (es). Si el o los local(es) son alquilado(s), identifique
el RNC/ Cédula del dueño del Local y Razón Social del propietario.
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